
 

 

 

 

 

DILIGENCIA 

 

 

 

Expediente núm. 8834/2024– URBANISMO 

 

Asunto: Corrección de error material en parcela sita en Cuesta del 

Chapiz, 37 Bis. (Expte. 8834/2024). Propuesta de aprobación 

 

Para hacer constar que el presente documento ha sido aprobado por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria de fecha 26 de julio de 2.024. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

Ildefonso Cobo Navarrete 

 (Firmado electrónicamente) 
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CORRECCION DE ERRORES DEL PLAN ALBAYZIN  EN CUESTA DEL CHAPIZ 37 BIS 

GRANADA 

1.- DATOS GENERALES 
 
1.1.  Agentes 
 

La presente documentación ha sido encargada por D. Antonio 
Callejón Peláez, NIF 44276048J y domicilio en C/ Alvaro de Bazán 12 6ºA 
Granada 18.001 

El  autor de la presente documentación es  Andrés Mata Caro, 
arquitecto colegiado Nº 3531 del Colegio de Arquitectos de Granada, con 
NIF 24235582E y domicilio en C/ Buensuceso Nº 1  3º A Granada 18002. Telf. 
616479446 y email andresmata@coagranada.org. 

 
 
1.2.- Definición y finalidad del trabajo 
 
 Se trata de redactar la documentación necesaria para corregir  un 
error detectado en la base cartográfica  del Plan Especial Albayzín. 
 
 
1.3.- Datos de la finca 
 
 La vivienda se encuentra en el Nº 37 BIS de la Cuesta del Chapiz. Su 
referencia catastral es 7754004VG4175D0001FO. Según catastro su superficie 
es 138 m2 y la superficie construida 243 m2. 

Tras reciente medición se ha comprobado que la superficie construida 
existente es de 178 m2. 
 Es una vivienda unifamiliar que se distribuye en dos cuerpos de 
edificación distribuidos alrededor de un patio de parcela. El cuerpo situado 
al este levanta una planta de altura y alberga una sala y un cuarto 
destinado a almacén e instalaciones. Está rematado con una cubierta plana 
transitable a la que se accede por una escalera situada en el patio. 
 El cuerpo situado al otro lado del patio levanta tres plantas de altura. 
Consta de salón, cocina y baño en planta baja, tres dormitorios, trastero, 
distribuidor y terraza en planta primera y un dormitorio, un baño y terraza en 
planta segunda. La cubierta de la planta tercera es una cubierta plana no 
transitable. 
 Es una construcción relativamente moderna, alrededor del año 1.948. 
Se aprecia que también coexisten diferentes tecnologías constructivas. 
Podemos encontrar forjados de rollizos de madera y tablazón del mismo 
material, forjados de hormigón armado con viguetas de hormigón, muros de 
carga y pilares de ladrillo. En el tratamiento de fachadas también 
apreciamos que coexisten paños terminados en revoco de mortero pintado 
en blanco con otros terminados en ladrillo cara vista.  
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 Los huecos en fachada se disponen de forma aleatoria, sin guardar 
orden alguno. Los materiales de las carpinterías son también variados; 
podemos encontrar carpinterías de aluminio anodizado, de hierro pintado en 
blanco y de madera barnizada. 
 El inmueble no está catalogado. De hecho no se aprecia que exista 
elemento reseñable alguno, ni a nivel de fachada ni a nivel estructural. Es un 
ejemplo de arquitectura autoconstruida en los años 40 ó 50, con diferentes 
actuaciones a lo largo del tiempo sin ningún tipo de planificación funcional, 
espacial o estética.   
  
 
2.- DATOS URBANISTICOS 
 
 

2.1.-  Normativa urbanística 
Le es de aplicación el PGOU de Granada y el Plan Especial del Albayzin. 
No está catalogado. 
Se encuentra en el entorno BIC de la muralla del Albayzin. 
2.1.1.- PGOU 
El PGOU de Granada lo clasifica como suelo urbano, y lo califica como 

Residencial Unifamiliar Aislada. Sin embargo el PGOU, en su artículo 7.11.1.2 
se remite al Plan Albayzin en todo lo referente a las condiciones urbanísticas. 

 
2.1.2.- Plan Especial Albayzín 
El Plan Especial Albayzin en su plano “Alineaciones y Ordenación” 

establece las condiciones de ocupación, altura y alineaciones de cada 
parcela, que es lo que determina la edificabilidad de cada una de ellas. 

En la documentación gráfica de esta documentación, Plano Nº 2,  se 
recogen las determinaciones del P.Especial Albayzin.  Las alineaciones que 
se grafían se corresponden con lo construido. Sin embargo en cuanto a las 
alturas existe una discrepancia con la realidad. En el cuerpo situado al oeste 
se marca todo con dos plantas, cuando la realidad es que hay una parte 
que posee tres plantas.  

 
Dicha planta  posee una antigüedad de más de 40 años, con lo que de 

acuerdo con la DT5ª de la LISTA se debe asimilar a una construcción con 
licencia, puesto que en el momento de la entrada en vigor de la Ley 8/1990 
de 25 de julio sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del 
Suelo ya había transcurrido el plazo para adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística. 

  
2.1.3.- Entorno BIC 
 
A vivienda se encuentra en el entorno BIC de la Muralla .  
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3.- JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION DEL PEPRI ALBAYZIN  
  
 El art. I.6.4 del PEPRI Albayzin regula la corrección de errores. Recoge 
que la base cartográfica del planeamiento refleja la realidad urbanística del 
área de actuación em el momento que fue redactada. Su eficacia se 
reduce a la pura reproducción de la situación fáctica previa al Plan. Por ello, 
en el caso de que existiesen errores materiales en la base cartográfica, una 
vez comprobada por los servicios técnicos municipales la discrepancia entre 
el documento gráfico de la citada base y la realidad y habiendo 
confirmada fehacientemente que esta realidad no se haya fundamentado 
en actuación ilegal, se dará primacía a la situación fáctica sobre lo que 
refleje  la base cartográfica del planeamiento. 
 Por tanto, en los apartados siguientes justificaremos que el Plan 
Albayzín recogió por error en una parte de la edificación una altura de dos 
plantas cuando en realidad eran tres y que dicha tercera planta es legal. 
 
 
4.- JUSTIFICACION DE LA ANTIGÜEDAD Y LEGALIDAD DE LA TERCERA PLANTA 
 
 Contamos con una ortofoto de junio de 1985 es la que estudiando el 
juego de sombras que arrojan unas edificaciones sobre otras, podemos 
deducir sin lugar a dudas, que el cuerpo de edificación situado al oeste de 
la parcela y que en catastro y en la documentación gráfica del PEPRI 
ALBAYZIN consta con 2 plantas en realidad poseía ya 3 plantas en 1985. 
 Se aporta dicha ortofoto en el Plano Nº 08 y un detalle en el plano Nº 09. 
 También adjuntamos un detalle de la ortofoto en esta memoria y a 
continuación incluimos una pequeña explicación. 
 Se aprecia como la edificación vecina, marcada con  el Nº 1 (este 
cuerpo es colindante a nuestra edificación) arroja parte de su sombra sobre 
el cuerpo de nuestra edificación (marcado con el Nº 2), el cual mantenemos 
que poseía ya en 1985 tres plantas. Esta sombra tiene una dimensiones 
pequeñas si la comparamos con la otra parte de la sombra que  cae sobre 
el patio existente; es decir entre el cuerpo Nº1 y el Nº 2 hay muy poca 
diferencia de altura. Concretamente la sombra se corresponde con el faldón 
de teja del cuerpo 1 (y se aprecia que la sombra es de forma triangular, que 
es la propia que arroja un faldón de cubierta inclinada sobre una cubierta 
plana) 
  
 A su vez, el cuerpo Nº 3 arroja una sombra de tamaño muy similar al que 
el 1 arroja sobre el 2. En la imagen 3D de Google Maps se puede ver más 
claramente lo que significa este juego de sombras, por lo que se deduce 
que los volúmenes existentes en la actualidad coinciden con los que 
aparecen en la ortofoto de 1985. 
 Adjuntamos fotos actuales de Google con mayor resolución donde se 
puede apreciar el efecto más claramente 
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Foto 1: Extracto de la ortofoto de 1985 que se recoge en el plano Nº 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

     2  

                                                                                          sombra que cae sobre el patio 

                                                                                1 
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Foto 2: Imagen 3d actual de google maps 
  

 Como puede observarse, la sombra que arroja el cuerpo 1 sobre el 2 en 
la ortofoto de 1985 se debe a la diferencia de altura entre el faldón de teja 
del cuerpo 1 y la cubierta plana del cuerpo 2. Luego en el año 1985 ya 
existía la configuración de volúmenes actual y por tanto el cuerpo 2 tenía 3 
plantas. En esta fotografía la vegetación casi oculta la planta baja, por eso, 
más adelante aportamos la foto 4 en la que se muestra el alzado completo 
con las tres plantas. 
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Foto 3 Imagen 2d actual de Google maps 
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Foto 4.  

En esta fotografía ya sí se aprecia bien las tres plantas existentes. 
 

  
 
 Por tanto, entendemos que en base a ésta documentación se puede 
demostrar que la edificación contaba con tres plantas en el año 1985, es 
decir con anterioridad al 27 de julio de 1986 y por tanto se asimila en su 
régimen a las edificaciones  con licencia urbanística, ya que había 
transcurrido el plazo para adoptar medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística a la entrada en vigor de la Ley 8/1990 de 25 de julio 
sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. 
 El que la edificación ya existiera en el año 1985 implica también que 
existe un error en la base cartográfica del PEPRI Albayzin, la cual debería 
haber recogido las tres plantas en vez de dos. Por lo tanto entendemos que 
se debe tramitar la modificación de dicho error. 
 
En Granada a 21 de marzo de 2024 
 
 
 
Fdo: Andrés Mata Caro. Arquitecto 

MATA 

CARO 

ANDRES 

CARLOS - 

2423558

2E

Firmado 

digitalmente 

por MATA 

CARO ANDRES 

CARLOS - 

24235582E 

Fecha: 

2024.03.21 

14:53:39 

+01'00'
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Nombre de reconocimiento (DN): 

c=ES, 

serialNumber=IDCES-24235582E, 

givenName=ANDRES CARLOS, 
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ANEXO A LA CORRECCION DE ERRORES DEL PLAN ALBAYZIN  EN CUESTA DEL 

CHAPIZ 37 BIS 

GRANADA 

1.- DATOS GENERALES 
 
1.1.  Agentes 

La presente documentación ha sido encargada por D. Antonio 
Callejón Peláez, NIF 44276048J y domicilio en C/ Alvaro de Bazán 12 6ºA 
Granada 18.001 

El  autor de la presente documentación es  Andrés Mata Caro, 
arquitecto colegiado Nº 3531 del Colegio de Arquitectos de Granada, con 
NIF 24235582E y domicilio en C/ Buensuceso Nº 1  3º A Granada 18002. Telf. 
616479446 y email andresmata@coagranada.org. 

 
 
1.2.- Antecedentes 
 En marzo de 2023 se presentó  ante el Ayuntamiento de Granada 
solicitud para corrección de errores del PEPRI Albayzin. Se aporta ahora 
nueva documentación que estimamos necesaria para aclarar algunas 
cuestiones. 
 
 
2.- DOCUMENTACION  APORTADA 
  
 1.- Se aporta la inscripción registral. 
 2.- Se aporta el plano A-7 corrigiendo la altura del cuerpo pequeño, 
situado al este de la parcela, que en el plano del PEPRI aparece con 2 
plantas en uno de sus extremos, cuando en realidad posee solo una. Se 
corrige el tratamiento de cubierta de los cuerpos de edificación existentes. 
 
3.- CONSIDERACIONES 
 
 1.- En la documentación aportada con anterioridad se ha demostrado 
basándonos en una ortofotografía de 1985, que la tercera planta existente 
en la actualidad es anterior a 1.985. es decir con anterioridad al 27 de julio 
de 1986 y por tanto, en base a la D.T.5ª de la LISTA, se asimila en su régimen a 
las edificaciones  con licencia urbanística, ya que había transcurrido el plazo 
para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la 
entrada en vigor de la Ley 8/1990 de 25 de julio sobre Reforma del Régimen 
Urbanístico y Valoraciones del Suelo. Es por tanto una edificación legal. 
 
 2.- El PEPRI establece en su art. I.6.4 que la base cartográfica del 
planeamiento refleja la realidad urbanística del área de actuación en el 
momento en el que la base fue redactada, es decir,  el PEPRI hace una foto 
fija de la realidad catastral y esa es la que plasma en su plano de 
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ordenación A-7. El plano Nº 15, recoge el plano catastral que sirvió de base 
para el plano de ordenación A-7. 
 Como se puede observar, ambos planos coinciden, el 15 que refleja la 
realidad catastral y el A-7 que simplemente la transpone a la ordenación. 
 
 

          
Plano A-7 Alineaciones y Ordenación PEPRI  Plano 15 Catastro alturas y alineaciones 
        PEPRI 

 
 Es decir, el plano catastral de aquel momento y el plano de 
ordenación coinciden, lo que indica, que la intención del planificador fue 
recoger la “supuesta realidad” basada en el catastral. Sin embargo, en el 
año 1985 la realidad era otra, pues ya existía la tercera planta, aunque esta 
no estuviera recogida en la base catastral. Se trata por tanto de un error en 
la cartografía catastral que se trasladó también al plano de ordenación. 
Además, si nos fijamos en el cuerpo de la izquierda, hay una línea que lo 
divide en dos partes y a ambas le asigna 2 plantas. Esa línea carecería de 
sentido si no existiese una diferencia de altura. Esa línea lo que recoge 
realmente es la diferencia de altura entre la tercera planta y la terraza 
situada en la segunda y el error consiste en que en el cuerpo mayor debería 
aparecer un III en vez de II. 
 El art. I.6.4 del PEPRI establece también  que en caso de que existiesen 
errores materiales entre  la base cartográfica y la realidad y habiéndose 
comprobado que esa discrepancia no se haya fundamentado en actuación 
ilegal, deberá procederse a su corrección. 
 
 3.- Entendemos que no cabe duda de que la asignación de 2 plantas 
en vez de 3 obedece a un error y no a la intención del planificador. A 
continuación aportamos varios razonamientos que nos inducen a pensar que 
claramente no hay intencionalidad alguna por parte del redactor del PEPRI y 
que éste se limitó a transponer el plano catastral, el cual no recogía la 
tercera planta por error. 
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error de la base catastral, recogía 2 plantas cuando ya en el año 1985 
existían 3. 
 b.- A finales de los años 80 y principios de los 90, que es cuando se 
redacta el PEPRI, los redactores del Plan no contaban con las herramientas 
de las que disponemos hoy , tales como Google Maps en 3D. Se nos hace 
muy difícil pensar, que los redactores se fijaran concretamente en esta zona 
del Albayzin y llegaran a la conclusión de que existiendo tres plantas, era 
conveniente reducir la altura a dos porque la distribución de volúmenes no 
les pareciera acertada, y eso sin manejar más que alguna foto aérea de 
escasa resolución. Realmente no nos parece creíble semejante 
planteamiento. 
 c.- Los errores de alturas en los planos catastrales son muy frecuentes. 
De hecho, nuestra parcela en el catastro actual, realizado en época más 
reciente y con mejores medios, recoge dos plantas para el cuerpo que en 
realidad tiene una y tres plantas para la totalidad del otro cuerpo cuando en 
realidad posee tres plantas en una parte y dos en otra. 
  
Zona de dos plantas 

 

 
Plano catastral actual 

 
Zona con tres plantas                                                      cuerpo con una planta 
 
 Por tanto no nos puede extrañar que el plano catastral del PEPRI, el 
cual sirvió de base para el plano de Ordenación, estuviera también 
equivocado. 
 
 4.- Tratamiento de cubierta: por último, el PEPRI, suele marcar con TC 
aquellas cubiertas que considera discordantes, en general por no ser 
cubiertas inclinadas terminadas en teja árabe o por estar terminadas con 
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chapas. Por ello, tanto el cuerpo de una planta como en el de tres se marca 
con TC, para que en una futura intervención se sustituya la cubierta plana 
por otra inclinada terminada en teja. Se marca también con TC, la parte del 
cuerpo de dos plantas consistente en una terraza transitable por estar 
cubierta con una placa, para que en el futuro se elimine ésta. El art. III.42.3 
admite soluciones con proporción de cubierta plana hasta un 15 % de la 
superficie total, por tanto se propone el mantenimiento de la terraza 
transitable existente en la segunda planta, por ser su superficie inferior al 15 % 
de la superficie total de cubierta.  
 Cubierta total    89 m2 
 Terraza transitable    13 m2 
 Proporción      14.6 %  
 
4.- CONCLUSIONES 
 
 .- La tercera planta existente es una edificación legal por estar 
construida con anterioridad al 27 de julio de 1986 y por tanto, en base a la 
D.T.5ª de la LISTA, se asimila en su régimen a las edificaciones  con licencia 
urbanística. 
 
 .- En el plano catastral del PEPRI hay un error consistente en que en uno 
de los cuerpos debe aparecer el símbolo III y en la terraza transitable II, y por 
eso dicho error se traslada al plano de Ordenación.  
 
 .- Conforme al art. I.6.4 del PEPRI, procede la corrección de la 
discrepancia entre la realidad y la base cartográfica ya que se ha podido 
comprobar que la construcción es legal. 
 
 .- Ambos planos, el catastral y el de ordenación coinciden, incluso en 
detalles como el de la cubierta de fibrocemento del cuerpo de una planta. 
Esto indica que no hay una voluntad expresa por parte de los redactores de 
establecer una especial ordenación volumétrica, sino que se limitaron a 
reproducir el catastral, incluso con sus errores. 
 
 .- No nos debe extrañar un error de alturas en el plano catastral, puesto 
que incluso el  catastral actual comete dos errores en cuanto a las alturas de 
las edificaciones existentes en la parcela.   
 
En Granada a 14 de mayo de 2024 
 
 
 
 
Fdo: Andrés Mata Caro. Arquitecto 
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